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nellcencia de Lérida hasta su completa regularización y de 
acuerdo con lo dispuesto en la facultad novena del artíoulo 
séptlmo de la Instcuoción de Benefloencia, debiendo qUedar la 
Fundación que se cree subrogada en las obligaciones que de 
cUSllquier na.turale28. hubiera contraído cada una de las que son 
objeto de la presente refundición; 

Resultando que habiendo sido incluido en la refundición 
citada. el «Hospital de Pobres Clérigos de Lérida», hubo de 
presentar en trámite de audiencia de este expediente de cla.
siflcación (folios 37, 38, 39 Y 40) el señor Obispo de Lérida. 
la. documentación oportuna para. acreditar, romo lo ha hecho, 
que la mencionada Institución debe ser exclwda de la. refun
dición tanlflas veces mencionada, por tratai"se de Erltidad eti~ 
gida. canónicamente y agregada al Montepío del Clero, lo que 
ha hecho pooible el cumplimiento de sus fines, probando en 
principio esa fusión que en los años 19'57. 1959 Y 1962 al menos 
figuran unos ingresos de 1.4H5 pesetas romo depásito de la. 
Hermandad de Sacerdotes Enfermos, siendo asi que el capital 
del' «Hospital de Olérigos Pobres de Lérlda», constitwdo por dos 
inscripciones intransferIbles de la Deuda, números 1.685 y l.68H, 
producía una renta de 77,24 pesetas~ notoriamente insuficiente 
para el oumplimiento de cualquier Clase de fines benéficos, que 
es lo que hizo que en un prIncipio se refundiera oon las demás 
In&tituciones objeto de este e~pediente. conforme a lo dispues· 
to en la Orden de 16 de llibril de 1964:; 

Resultando que tramitado el expediente en forma regla
menta.r!a y unidos al mismo cuantos documentos son precepti
vos, la Junta Provincl3il de Beneficencia elevó lo actuado ron 
su favora.ble informe a este Ministerio para la resolución 
oportuna. 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
1899 y disposiciones concordantes; 

Considerando que La competencia para clasificar las Insti
tuciones de Beneficencia rorresponde. según el ar·tículo séptimo 
de la. Instruoción, a este Ministerio, y está enc.8iffiInllida a re
gullll' su funcionamiento y asegurar el ejercicio del Protecto
rado, a cuyO fin han de instruirse expedientes para aclarar las 
dudas sobre el carác·ter público y privado de aquéllas, los cua
les pUeden promover quienes para hacerlo se encuentren legiti
mados. según los acticulos 53 y 54 de la Instrucción, cireuns
ta.ncias que conC'lU'ren en la Fundación que insta las actuacio
nes que se exa.mInan; 

Considerando que la Fundación que se pretende clasificar 
reúne las rondiciones previstas en los artículos segundo y cuar
to del Real Decreto de 14 de marzo de 1899 en relación con 
el 58 de la Inst.cucciÓll, por tratarse de Instnución de Benefi
cencia de carácter particUilar, cre!lida y dotada con bienes de esta 
naturaleza, con un patronazgo y llidministración llidecuadamente 
regUilllidos, por lo que procede clasifiClll'la ron ese carácter y 
declararla sometida al protectorllido de este Ministerio, de acuer
do con lo prevenido en el acticulo segundo de la Real Orden 
de 29 de ~osto de 1913. 

Considerando que el patrimonio fundlllCiOTIal es suficiente 
para el cumplimiento de los fines establecidos, ya que precisa
mente la refundición operllida ha venido a superar las dificw
tllides existentes en las Fundaciones que la componen. cuya 
cacencia de medios económicos no les permitía su normal fun
cionamiento y el cumplimiento de sus fines, por lo cual pro
cede estimar'la llidecuada a los objetivos que se han previsto, 
pero para cuya eficacia y garantía deberán llidoptarse las me
didas cautelares procedentes y de que se hace circunstanciada 
mención en la Orden de 16 de a.bril de 1964, inscribiendo los 
bieneS inmuebles a nombre de la nueva Fundación en el Re
gistro de la Propiedad y depositándose los valores. metálico y 
efectos en establecimiento de crédito llidecuado; 

CoI'lsider'ando . que ne existiendo disposición en contrario ' sobre 
la . adininistración y régimen del Patronato, la Fundación de 
referencia vendrá obligada a la presentación de presupuestos 
y rendicIón de cuentas al Protecotrado, sin perjUiciO de la 
justificación del cumplimiento de las cargas fundacionales. 
siempre que a tllil efecto sea requerida; 

Considerando que si bien en la Orden de 16 de abril de 1964 
se eltendió incluido en la refupdición la Institución denominada 
«H<l6pital de Pobres Clérigos de Lérida», rechazando al señor 
Obispo de la. Diócesis la reclamación que, pidiendo su exclusión, 
interpuso, por no haber lI!p·urllido la via gubernativa y recurrido 
después en vía contenciosa la expresada Orden, romo era de 
rigor, ahora en este expediente de clasificación ha vuelto a 
ejercitar su derecho en tiempo oportuno, demostrando cumpli
damente la erección canónica de esa institución, así romo su 
flUSión ron el Montepío del Olero. lo que hace pos~ble el cum
plimiento de unos fines que si ésta no se hubiese llevado a oobo 
no · podría cumplir por la exlgüidllid de su patrimonio, razón 
esta que se tuvo en cuenta en la Orden y·a referenciada de 
16 de a.ml de 1964, y que ha de deooer cuando el señ.>r Obispo 
demuestra la fusión que antes solamente alegó y que hare in
operante la refundición mencionada, por lo que al Hospital de 
Clérigos Pobres de Lérida se refiere. ya que unido al Monte
pío puede cumplir íntegra.mente sus fines sin la. deficiencia que 
antes se apuntaba, y que dló lugar a que fuese incluido en la 
refundición. 

Considerando que aunque ahora se excluye, ello no empece 
para que, y por el hecho de hBlber sido clasificllida· como Entidad 
benéfioo.:particmár en 10 de enero de 1918, siga nndiendo cuen
tas al Protectorado anualmente romo lo venia haciendo, ya que 
.según el Tribunal Supremo sentó en 26 de enero de 1921, es per-

fectamente rompatible la. dependencia de un lado de la auto
ridllid c1esiástica y de otro de Ia. civil, debiendo acomodarse, 
por tanto, a las dispooieiones qUe regulan el Protectorado de 
las Entidllides benéficas; 

Considerando que en el presente expediente se ha acred'itado 
la. roncurrencia de ouantos particulares exigen los actícu!oo 56 
y siguientes de la vigente Instrucción de Beneficencia. para que 
la clasificación de las Instituciones de este carácter tenga lugar, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Olasiflcar romO' Fundación benéfico-particular de carác
ter puro y sometida al protectorado del Ministerio de la 00-
bemación la denominllida «Agregación de Fundaciones Benéfico
particulares de la ProvIncia de Lérida», y en que se retundie.
ron las siguientes Instituciones: «Causa Pía Argerich~Rá.baSa», 
de Cervera; «Hermoodllid de Nuestra Señora del Claustro», de 
Solsona; «Ramón Tomás Pelliso», de Verdú; «Juan SimÓll Font
llanga y Juana Bertrand Viladot», de Balaguer; «Oausa Pía de 
Don Gaspar Salvia», de Balaguer; «Causa Pía por Don Juan 
Codina», de Manresana y <<Pía Ahnoyna», de Palaude Noguera. 

2.° Declarar eXprE'.samente fuera de La refurulición y por 
las razones en los considerandos de esta Orden lliducidas ail. 
«Hospital de Pobres Clérigos de Léridw>, que por haber sido 
clN;ificado en 10 de enero de 1918 como de benefioenci.a particu
lar deberá segUÍr rindiendo ouenoos al pr~torado anualmen
te, romo de antiguo venía haciéndolo,' sin perjuiciO de acredi
tar el cumpUmien,to de cargas cuando por el protector'lIido le 
fuera eXigido. 

3.° Deducir del capiltal fundacional, en su caso y si. se hu
biese terudo en ouenta -lo que no res'Wta suficieDJtemente claro 
de los antecedentes apartados al expediente-, el importe de las 
inscripciones nominales e intransfertbles de la Deuda, núme
ros 1.685 y 1.688, pertenecientes al «Hospital de Pobres Clérigos», 
que queda, romo ya se ha dicho, fuera de la. refundición. 

4.° Mantener la IIidsoripciÓll permanente del capital Y de 
sus sucesivas amplia.clones a los fines benéficos señalllidos, con 
las ga.ra.ntías necesaria.'l de inscripción de los inmuebles y de
pósito en establecimiento bancario, al efecto dé los valores pro
piedad de la misma. 

5.° Confirmar en el ejercicio del Patron.ato de la Fundación 
a la Junta Provincial de Beneficencia de Lérida, advirtiéndole 
que ha de entendeI'St' subrogada la nueva Pundación . en las 
obligaciones que de cualquier naturaleza hubieran contraído 
cada una de las Instituoiones que lo integran. 

6.0 Someter la llidministración de los bienes de ,la FUnda.
ción a la obligación de formal' presupuestoo y rendir ouentas, 
sin perjUicio del cumplim1ento de las cllCllas fundacionales; y 

7.0 Dar de esta resolución los trasll1idos oporrtunóll. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1967. 

ALONSO VEGA 
Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obt'as Sociales. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que se 
clasifica como de Beneficencia particuUtr de car4c
ter mixto la Fundación «Bernardo Fernández de 
las Heras», r Huéscar (Granada) . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de cIasificalCión de la. insti. 
tución benéfica denominada «Fundación Bernardo Fernández 
de las Heras». domicilillida en Húesc'ar (Granad'a); y 

Resul·tando que don Bern8.rdo Fernández de las Heras fa
lleció en BarcelO'na en 20 de noviembre de 1967 de estado sol
tero, habiendo otorgado testamento ante el Notarlo de Bar. 
celona don Luis Riera Aisaen 20 de mayo de 1954 y un co
dicilo en 17 de noviembre de 19'57 (números 1.048 y 2,.650 del 
protocolo), en los cuales, entre otras disposiciones, expcesaba 
su voluntad de que todos sus bienes, con la excepción de los 
legllidos que nalbia ordenllido, integrasen el patrimonio de un:a. 
Fundación, a la que instituía como heredera, encomendando a 
los allbaceas don José Cano Tomás y don Ramón Bernús 
Barón la función de constituirla, cuya éntidad habría de dedi
carse al auxilio de los nlfkls neces~tados, bien directamente o 
a través de Entidllides benéfiC"M que el Patron3ito de la Fun
dlliCión designaría con entera libertad, y cuyos auxilios tam
bién se dedicacían a la enseñanza y alimentación de !.a. in
fancia desvalida. en ejecUCión de todo lo cual por los albaceas 
an·tes aludidos se formalizó esC['ttura ' de const~tJuclón de la 
Fundación en 27 de mayo de 1960 ante el NOtario antes indi
cado (número 1.320 de su protocolo); 

Resul·tando que de los documentos a.nterlormeIlite relaciona
dos, y en especial de los Estllitutos, la Fundación ha; de dis
tdbuir sus auxilios, dedicando de los ingresos liqUidos un 50 
por 100 para IlllS Sltencione.:: benéficas, taJes como aUXilias mé
diicos, farmacéuti.cos, cama:s en hospitales, estancias en sana.
torios, ayudas eJiment.icias y cualquier otro SOCOIlTO análogo Y 
otro 50 . por 100 . para aJtenciones de enseñanza, medianJte la 
creación .. de becas. para~tudjos, ayuda. econ~~ para l1bfoSJ 
matriculas y auxllios similares (articulos 3, 4 Y 5 de los Es" 
tatutos), a Cll)'8S finaUdade$ se adscriben los medioS económi.. 
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cos, constituidos por los recursos en el mismo enumerados, par
tiendo de un p3ltrimonio cuyo haber ¡¡quido, según relacián 
unida el e~pediente, ~ciende a la suma de 2.004.1~4,61 pesetas, 
integrado por saldos de Cajas de Ahorro, valores moJilliarios, 
cuent~ corrientes y bienes muebles, para cuya administración 
se formarán presupuestos y rendirán cuenw, que serán some
tidas a la aprobación del Protectorado del Ministerio de la 
Gobernación (utículo 10 de los EstSltutos). Asimismo se dds
pone que se procederá en cuanto sea pOSible a la venta de 
bienes y conversión de su imporrte en títulos de la Deuda Pú
blica del Estado o de otros organismos oficiales, que se!'án de
positados en el Banco de Esp.afia, en ou~ Entidad se ablrirá 
una cuenta corriente a nombre de Joa F1undación (Sir,ticulo 6 de 
los Estialtutos); 

Resulrtando que el lP3itronato de la Fundación estará COtlS
tiltuídopor cinco Voclliles, siendo paironos natos, según las 
cláusulas testamen;tSlrias, ¡os albaceas antes citados, don José 
Cano Tomás y don Ramón Bernús Barón, quienes a su vez pro
oederá.n a. nOIIIJbrar otros tres P3Itronos, uno de los cuales de
berá ser Sacerdote o Religioso, y cuyas vacantes se proveerán 
mediante designación realizada por los demás patronos (Sir
tículos 7 y 8 de Jos Estatutos) . Asinrl$mo se dispone Jo conve
mente para el nombramiento de Tesorero, que se!'á designado 
entre los tres PlIitronOS de elección, nombramiento que recaerá 
necesariamente en el Sacerdote, ~tentando el oacgo de Pre
sidente de los Vocales natos (artículos 12 y 17); . 

Resu.lltando que tra.mit¡¡,do el expediente en forma regla
mentaria y unidos los documentos a que antes se hace refe_ 
rencia se pUblicaron ediotos en el <<Boleltín Oficial de la Pro
vmcia de Granada» de 2 de abril pasllido, Mi como en los 
periódicos «Ideal» y «PatEia», en dicha ciudad, correspondien
tes ea dia 1 de abril citado, sin que durante el periodo con
cedido para ello se formulase reclamación alguna, por lo cual la 
Junta Provincial de Beneficencia elevó el expediente con i>U 
favora.ble informe a este Ministerio para la resolución opor
tuna; 

Vistos el Rea.l Decreto y la Instruoción de 14 de marzo 
de UI99 y demás d·isposiciones complementarias; 

Considerando que este Mi.n.i.%erio es competente paca cla.
sificar Jos establecimientos . de Beneficencia, según el artícu
lo séptimo de Ia Instrucción, cuya operación se encamina a 
ra.t1ficac las normas de su funcionamiento y asegurar el ejer
cicio del ProtectorOOo del Gobierno, previa la instrucción de 
expediente, que puede ser promovido por cualquiera de las vi~ 
establecidas en los artículos 53 y 54 de la Instrucción, y que 
la Fund¡wión «Bernardo Ferná.ndez de las Heras» reúne las 

. condiciones previstas en los artículos segundo y cuacto del. 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, en rellliCión con el 58 
de la Instrucción, porque se trata de una Institución benéfica 
creada por el fundador y reglamentada por sus albaceas bajo 
las normas y principios por aquél establecidos en todos los 
!ISPOOros rela.ti·vos a la administre.ción, pa¡tconazgo y funciona.
miento, y que se encueiIllti'a encaminada a la satisfacción de 
necesidades físicas y cul,turales mediante la prestaci,ón gra
tuita de l~ ayudas necesSlriM. según se establece en sus Es
t3itutos; 

Considers.ndo que de la doble finalidllid sefialada a la Fun
dación se infiere su ca,rácter mixto, ya que con una sola per
sonalidad jurídica, unidad de caJPttal Y Plliu-onllito realiza co
metidos de orden intelectual o físico, y p'ara es,te CSiSO es tam
bién competente en orden a la clasificación este · Ministerio, 
de conformidad a lo dispuesto en los Reales Decretos de 11 de 
octubre de 19,16 y 17 de octubre de 1930 y Reales Ordenes de 
29 de agosto de 1913 y 9 de diciembre de 1929; 

Considerando que el pa¡trimonio f.undaciona.1, por su cuan
tía, hay que considerarlo como adecullido y suficiente pa.ra ase
gumr el cumplimiento de los Objetivos previstos en los Esta
tu,tos de la Fundación, en . los cuales se encuentran también 
determinadas las medid~ lIidecuad~ y cautelares paro. ga
rantizarlo, de acuerdo a lo establecido en el articulo octavo del 
Real Decreto de 14 de mSirZO de 1899. rutendidos los diversos 
bienes en que dicho patrimonio está integrllido, sin perjuicio 
de que se proceda a la conversión prevista y el depó.si,to de los 
valores en la Entidad bancaria que se sefiala en los Esta
tutos; 

Considerando que de 1318 normas POI' las cUlliles se ha de 
regir la Fundación resulita ola.ramente est3lblecida la forma 
en que el Patron3lto ha de a.ctuar, las personas que lo inte
gran, la sucesión en las vacantes que puedan producirse y la 
obliglliCión de somelter la administracián de los bienes a. la de 
formación de presupuestos y posterior rendición de cuentas 
(lI1'tí~mJp 10 de loo Estatutos), entendiéndose en todo caOO que 
ha de justificar el cumplimiento de las cargas fundacionales 
siempre que los representantes y partronos fuer'an requeridos 
al efecto por la autoridad competente. de acuerdo con ~ ar
tículo quinto de la lnstrocdón; . 

Considerando que por lo anteriormente expue:>to se desp.ren
de que la F1u!ndlliCión «Bernardo Fernández de 1'!1S Hel"QS» re
une cuantos requis~tos se pt'evienen, especialmente en el ar
ticulo 58 de la Instrucción, y que se ha acreditado en el expe
diente el cumplimiento de los extremos requeridos en los ar
tículos 55 y siguientes, referidos a su tramitación, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1.0 Clasificar como Fundación benéfioo-particular de ca,. 

rácter mixto, sometida al Proteotorado del Ministerio de la 
Gobernación, la ínsti,tuida ¡por don BeriIlti'do Femá,ndez de 118.S 

He1'as bajo esta denominación, estableClda y domiciliada en 
Huéscac (Gn!inada), con ~ finalidades que se expresan en 
1~ cláusWas testamenta4'ias otorgllidas en 20 de mayo de 1954 
y Est3itutos fundacionedes de 27 de mayo de 1960 y bajo las 
condiciones en los mismos estlliblecidas y que se indican en 
los resultandos de esta resolución. 

2,0 MallJtenec la adscripción permanente del actual capi
tal fundacional de sus sucesivas ampliaciones, y, en su caso, 
de las conversiones que procedan, a los fines benéficos a que 
está adscr1to, con adopción de Jas medida.<; cautelares que 
para. ga.ran.tia del. pau-imonio están consignadas y que se re
cogen en los Esta.tutos fundacionales. 

3.° Confinna.l." a Jos p¡¡,tronos aotulliles, don José Cano To
más y don Ramón Bernús Barón. y. a quienes por ellos sean 
designados, en número de tres, en conformidad a lo dispues
to en las cláusulas de la escritura de fundación, asi como a 
los que en su dia sean llamados por sucesión en las vacantes 
a ejercer el PaItronruto. 

4.° Someter a. la Fundación a la obligación de fOl'm&I" pre
supuestos y rendir cuentas al Protectorado de la . BenefioelJcia, 
sin perjuicio de acredttar, cuanto sea. procedente, el. cumpli
miento de J&> cargas funda.cionales; y 

5.° Dar de esta resolución los traslados reglamentariamen
te prevenidocs 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos opor
tunoo. 

Dios guarde a. V. l. muchos afios. 
MlIidrid. 12 de diciembre de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director gener'M de Beneficencia y ObrM Sociales. 

ORDEN de 12. de diciembre de 1967 por la que se 
clasifica como de beneficencia particular mixta la 
Fundación denominada «Marquesa de Arucas», do
miciliada en Las Palmas de Gran Canaria. 

Ilmo. Sr.: Visto el e~pediente sobre clasificación de la Fun
dación Benéfica denominada «Marquesa de Arucas», domicilia
da en Las Palmas de Gran Canaria; y 

Resultando que en 19 de mayo de 1964 ante el Notario de 
Las Palmas don Juan Zabaleta Corta, y bajo el número 3.267 
de su protocolo, las excelentísimas señoras dofia María del Car
men Fernández del campo y Madan, Marquesa de Arucas, mayor 
de edad y viuda, y su hija dofia Rosario Massieu y Fernández 
del Campo, Marquesa de la Florida, mayor de edad y casada. 
-con la autorización marital-, comparecieron y otorgaron es
critura de la Fundación denominada «Marquesa de Arucas», 
domiciliada en Las Palmas de Gran Canaria, en cuyo docu
mento se formalizan los Estatutos y cuy~ cláusulas consignan 
como Objeto de la Fundación, la satisfacción gratuita de nece
sidades intelectuales y físicas en dicha ciudad y provincia, asig
nándole, además, como fines especificos los de contribuir al 
establecimiento y capacitación, mediante instrucción y ense
ñanza gratuita, a través de un sistema peCuliar y moderno de 
personas necesitadas y el auxilio benéfico a los alumnos y a 
sus familiares, así como el desarrollo de cualquier clase de acti
vidades de la misma indole, encomendada por la Junta Rectora; 

Resultando que para el cumplimiento de tales fines se dota 
a la Fundación de un capital inicial de 2.200.000 pesetas por 
mitllid por cada una de las fundador~, que será por éstas suce
siv.amente ampliado, con la reserva de que en ningún caso que
dará Obligada la Fundación a invertir o convertir sus bienes 
en Deuda Pública o en otra especie patrimonial determl.na1ia, 
de cuya suma se invertirá parte importante en la adquisición 
de aparatos emisores para la enseñanza radiofónica y el resto 
a becas y auxilios benéficos; 

Resultando ·que el gobierno y administración de la Funda
ción se encomienda al Patronato y a la Junta Rectora, aquel 
ejerCido con carácter vitalicio por la fundadora y, en su defec
to, por su hija, determinándose que la sucesión en el Patronato 
recaerá en las personas que designe, su titular por actos inter
vivos o por testamento, y en otro caso, recaerá en el pariente 
consanguíneo más próximo, y de ser posible, habría de corres
ponder al Estado esa facultad. Y en cuanto a la Junta Rectora, 
estará formada por el Presidente o los Consejeros de elección 
que designe el Patronato en número no superior a diez. sefia
lándose las funciones y atribuciones de la misma, así como el 
modo de funcionamiento, teniendo como misión la de auxiliar 
y asesorar al Patronato. Las fundadoras someten a la Entidad 
a la obligación de rendir cuentas anualmente en la forma esta
blecida por 1M leyes (artículo 31) ; 

Resultando que tramitado el expediente fué pUblicadO anun
cio en el <<Boletín Oficial» de la provincia correspondiente al día 
13 de octubre del p~ado afio, sin que se formalizara reclamación 
alguna, por lo cual la Junta Provincial de Beneficiencia lo eleva 
con su favorable informe a la resolución de este Ministerio' 

Vistos el Real Decreto v la Instrucción de 14 de marzo 
de 1899; 

Considerando que este Ministerio es competente para cla
sificar los establecimientos de Beneficiencia según el articulo 
séptimo de la Instrucción, viniendo aquélla encaminada a re-


